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ACUERDO RELATIVO A LA SOLICITUD DEL LIC. FRANCISCO JAVIER RIVERA RIVERA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE COMEBI DE MÉXICO, S.A. DE C.V., E INTEGRANTE 
DEL FIDEICOMISO 6615-10-54, CUYO FIDUCIARIO ES BANCO DEL BAJIO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CONSISTENTE EN LA AUTORIZACIÓN DEL 
PERMISO DE VENTA DE LA ETAPA 1, DE FRACCIONAMIENTO “CUMBRES DEL 
MARQUÉS II”, UBICADO EN EL KM. 7+000 DE LA  CARRETERA ESTATAL 200 
(QUERÉTARO-TEQUISQUIAPAN), CONOCIDO COMO POLÍGONO C DE LA FRACCIÓN 
VII DE RANCHO CORRALEJO EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN)

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de 
su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto de 2020, el H. Ayuntamiento de 
El Marqués, Querétaro, aprobó el acuerdo relativo a la solicitud del Lic. Francisco 
Javier Rivera Rivera, Representante Legal de Comebi de México, S.A. de C.V., e 
Integrante del Fideicomiso 6615-10-54, cuyo fiduciario es Banco del Bajio, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, consistente en la autorización del Permiso de 
Venta de la Etapa 1, de Fraccionamiento “Cumbres del Marqués II”, ubicado 
en el Km. 7+000 de la  Carretera Estatal 200 (Querétaro-Tequisquiapan), 
conocido como Polígono C de la Fracción VII de Rancho Corralejo en el Municipio 
de El Marqués, Querétaro; de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
V, INCISOS A) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN V, 
140, 154, 156 y 157 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO APLICABLE; 
62, 76 Y 105, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y CON BASE 
EN LOS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento en 
fecha 24 de julio de 2020, suscrito por el Lic. Francisco Javier Rivera Rivera, 
Representante Legal de Comebi de México, S.A. de C.V., e Integrante del 
Fideicomiso 6615-10-54, cuyo fiduciario es Banco del Bajio, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, el cual solicita se le autorice el Permiso de Venta de la Etapa 1, 
de Fraccionamiento “CUMBRES DEL MARQUES II”, ubicado en el Km. 7+000 de 
la  Carretera Estatal 200 (Querétaro-Tequisquiapan), conocido como Polígono 
C de la Fracción VII de Rancho Corralejo en el Municipio de El Marqués, Qro.

SEGUNDO. Por oficio SAY/DT/3113/2019-2020 ingresado a la Dirección de 
Desarrollo Urbano, en fecha 31 de julio del 2020, el Secretario del Ayuntamiento, 
Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, solicitó la Opinión Técnica correspondiente a la 
petición realizada por el Lic. Francisco Javier Rivera Rivera, Representante Legal 
de Comebi de México, S.A. de C.V., e integrante del Fideicomiso 6615-10-54, 
cuyo fiduciario es Banco del Bajio, S.A. Institución de Banca Múltiple referente 
al Permiso Provisional de Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento 
“CUMBRES DEL MARQUÉS II”, ubicado en el Km. 7+000 de la Carretera Estatal 
200 (Querétaro-Tequisquiapan), conocido como Polígono C de la Fracción VII 
de Rancho Corralejo en el  Municipio de El Marqués, Qro.

TERCERO. Mediante oficio ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en 
fecha 10 de julio de 2020,  el Lic. Francisco Javier Rivera Rivera, Representante 

Legal de Comebi de México, S.A. de C.V., e integrante del Fideicomiso 
6615-10-54, cuyo fiduciario es Banco del Bajio, S.A. Institución de Banca 
Múltiple referente al Permiso Provisional de Venta de Lotes de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento “CUMBRES DEL MARQUÉS II”, ubicado en el Km. 7+000 de la 
Carretera Estatal 200 (Querétaro-Tequisquiapan), conocido como Polígono C 
de la Fracción VII de Rancho Corralejo en el Municipio de El Marqués, Qro.

CUARTO. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Opinión Técnica, emitida 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, con folio 14/2020, misma 
que se inserta a continuación:
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QUINTO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Lic. Francisco Javier Rivera 
Rivera, Representante Legal de Comebi de México, S.A. de C.V. e integrante del 
Fideicomiso 6615-10-54 cuyo fiduciario es Banco del Bajío S.A. Institución de 
Banca Múltiple respecto de la autorización provisional para la venta de Lotes 
de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Cumbres del Marqués II”, ubicado en el 
km 7+000 de la Carretera Estatal 200 (Querétaro – Tequisquiapan) conocido 
como Polígono C de la Fracción VII de Rancho Corralejo.

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su 
competencia territorial, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal.

SEGUNDO. El Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo 
Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el 
territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando 
existen variaciones sustanciales de las condiciones o circunstancias que les 
dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más 
satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre 
otras.

TERCERO. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus 
artículos 121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal.

CUARTO. Una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en 
concreto, se elabora el presente dictamen, en base a la determinación de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable que señala VIABLE TECNICAMENTE 
lo solicitado; Secretaría a la cual, se encuentra adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, descrita en el ANTECEDENTE CUARTO del 
presente Acuerdo; y quien es competente jurídicamente para analizar 
y determinar la viabilidad de los trámites urbanísticos dado que debe 
haber verificado que el solicitante cumpla con los requisitos señalados 
en el artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro; ello con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción IX, y último párrafo del Artículo 
8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para 
el Municipio de El Marqués, Qro.

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas 
para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio:

I. a VIII…
IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes.
X a XIV…

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere 
necesarias y que tengan relación directa con el proyecto del fraccionamiento 
o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento.

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la 
Comisión para la emisión del dictamen correspondiente…”

QUINTO. Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los 
integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información 
y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo 
cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los 
órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia 
a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información 
que se requiera al respecto.…”, en consecuencia, el presente Dictamen se 

elabora en base a lo señalado técnicamente por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable a la cual, se encuentra adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos.

Por lo anteriormente expresado se somete a la aprobación de este Pleno, el 
siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza el Permiso de 
Venta de Lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento denominado “CUMBRES DEL 
MARQUES II”, el cual se ubica en el Km. 7+000 de la Carretera Estatal 200 
(Querétaro-Tequisquiapan), conocido como Polígono C de la Fracción VII 
de Rancho Corralejo en el Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie 
de 482,071.196 m2; ello en términos del Dictamen Técnico emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable descrita en el ANTECEDENTE CUARTO que 
señala VIABLE TECNICAMENTE lo solicitado; Secretaría a la cual, se encuentra 
adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, que es el área técnica 
especializada en la materia.

SEGUNDO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de 
trámite y a efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización 
de la Etapa 1, del Fraccionamiento en estudio, el interesado deberá 
depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio de 
El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES 
contados a partir de la primer fecha de publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” del 
Acuerdo de Cabildo que apruebe la presente solicitud, por la cantidad de 
$12,389,675.25 (Doce millones trescientos ochenta y nueve mil seiscientos 
setenta y cinco pesos 25/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, 
ello de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 198, Punto IV, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro vigente; la cual servirá para garantizar 
la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho 
desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de 
la Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por esta misma 
Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador 
cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en 
tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las 
obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste 
será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción 
de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro.

Presupuesto de obras pendientes por 
ejecutar (Etapa 1) $9,530,519.42

(+ 30%) $2,859,155.83
TOTAL DE GARANTÍA $12,389,675.25

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

Deberá emitir la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la validación 
correspondiente por concepto de pago, proyectos de escrituras y cumplimiento 
del presente punto de acuerdo, con fundamento en el artículo 5, fracción XIX 
del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el 
Municipio de El Marqués, Qro.

TERCERO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de 
trámite el desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal el Impuesto sobre Fraccionamientos 
conforme a las bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro, el cual causa cobro por m2 de área 
susceptible de venta de las superficies según el tipo de fraccionamiento, 
de acuerdo al Artículo 16, Fracción I, Numeral 1, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, conforme a las 
siguientes tablas: 
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0.14 UMA ($86.88) X 185,356.015 M2 $2,254,522.28
TOTAL $2,254,522.28

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 
(ETAPA 1)

0.19 UMA ($86.88) X 1,049.075 M2 $17,317.29
TOTAL $17,317.29

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL            
(ETAPA 1)

0.19 UMA ($86.88) X 40,485.449 M2 $668,301.40
TOTAL $668,301.40

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE NO ESPECIFICADO 
(ETAPA 1)

Deberá emitir la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la validación 
correspondiente por concepto de pago, proyectos de escrituras y cumplimiento 
del presente punto de acuerdo, con fundamento en el artículo 5, fracción XIX 
del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el 
Municipio de El Marqués, Qro.

CUARTO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de trámite 
y de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso a, 
se deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
el importe por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental 
(análisis técnico), deberá emitir la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la 
validación correspondiente por concepto de pago, proyectos de escrituras 
y cumplimiento del presente punto de acuerdo, con fundamento en el 
artículo 5, fracción XIX del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro.

Habitacional Medio 8.50 UMA
Verificación Fisica y/o Documental

QUINTO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de trámite 
y de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c, 
se deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
los derechos correspondientes por concepto de Opinión Técnica referente a la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamiento; emitiendo 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la validación correspondiente por 
concepto de pago, proyectos de escrituras y cumplimiento del presente punto 
de acuerdo, con fundamento en el artículo 5, fracción XIX del Reglamento 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Qro.

Habitacional Medio 89.83 UMA

Opinión Técnica Referente a la Autorización Provisional de 
Lotes de Fraccionamientos

SEXTO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de trámite 
deberá presentar en un plazo no mayor a 30 DÍAS HÁBILES, las factibilidades 
de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para los lotes de 
Uso Comercial y mantenerlas vigentes.

SÉPTIMO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de trámite 
deberá presentar en un plazo no mayor a 90 DÍAS HÁBILES la ampliación 
de la Manifestación de Impacto Ambiental, debidamente autorizada por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, que contemple la totalidad de los lotes 

pretendidos (habitacionales y Comerciales).

OCTAVO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de trámite 
deberá presentar en un plazo no mayor a 90 DÍAS NATURALES, el Visto Bueno 
de Protección Civil, el cual tendrá que ser validado por parte de la Coordinación 
de Planeación Territoial adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, ya 
que es parte de la Autorización de Estudios Técnicos, de conformidad a lo 
establecido dentro del artículo 190, Fracción V del Código Urbano vigente.

NOVENO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de 
trámite deberá de obtener en un plazo no mayor a 30 DÍAS NATURALES, por 
parte de la Dirección de Desarrollo Urbano, el Visto Bueno del Reglamento del 
fraccionamiento que nos ocupa.

NOVENO. Concatenando la solicitud del desarrollador en su ocurso recibido 
en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 11 de agosto de 2020, y conforme 
a la determinación realizada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
emitida en el numeral 9 (nueve) del apartado de RESOLUTIVOS de la opinión 
técnica inserta en el ANTECEDENTE CUARTO del presente, el desarrollados, 
previo a la solicitud de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 3, deberá presentar la autorización definitiva del proyecto de acceso 
(Plano y Oficio) emitido por parte de la Comision Estatal de Infraestructura 
del Estado de Querétaro, respecto del acceso al predio ubicado en la 
Carretera Estatal No. 200 “Querétaro-Tequisquiapan-Mercader L.E. (Qro-
Hgo)”, en el Km. 7+000 cuerpo izquierdo, toda vez que existe vialidad 
reconocida y acceso ejecutado por la vialidad Prolongación Constituyentes; 
lo cual modifica el RESOLUTIVO SEXTO primer asterisco, del acuerdo de 
cabildo aprobado en fecha 03 de octubre de 2019, debiéndose realizar en 
dicha acta la anotación marginal del presente.

DÉCIMO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión de trámite 
deberá presentar la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Escritura Pública No. 66,104, relativo al Acuerdo de Cabildo de 
fecha 03 de octubre de 2019.

DÉCIMO PRIMERO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión 
de trámite deberá dar cabal cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo 
de Cabildo de fecha 03 de octubre del 2019, referente al ACUERDO SÉPTIMO, 
DÉCIMO PRIMERO y ACUERDO DÉCIMO TERCERO.

DÉCIMO SEGUNDO. Una vez aprobada la autorización para venta de lotes, 
ésta tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 200 del 
citado Código.

DÉCIMO TERCERO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión 
de trámite para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá 
indicar en el Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud, 
lo señalado en el Artículo 202, fracción I y II, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, referente a:

• Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros 
de dimensiones menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse 
sin cambiar el uso de ellos; y

• Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido 
aprobados.

• Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que 
conforman el fraccionamiento el debido cumplimiento de lo siguiente:

• Toda vez que es un Fraccionamiento de macrolotes, con fundamento en 
el artículo 179 del Código Urbano del estado de Querétaro, en los mismos 
se podrán edificar condominios, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones establecidas en el Código para su constitución.
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• Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los 
coeficientes, compatibilidades de uso, restricciones, condicionantes 
y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que 
le corresponda conforme a su ubicación.

• El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en 
tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente.

• El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras 
de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de influencia 
que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

• Es obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en 
tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente.

DÉCIMO CUARTO. De manera previa a cualquier otra autorización o emisión 
de trámite el desarrollador deberá participar con su parte proporcional, 
en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de 
influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

DÉCIMO QUINTO. Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás 
autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la 
normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario.

DÉCIMO SEXTO. Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas 
y cada una de las condicionantes señaladas dentro de las factibilidades 
condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial emitidas por el organismo operador, así como las que se le indiquen 
dentro de las renovaciones de las mismas.

DÉCIMO SÉPTIMO. De manera previa a cualquier otra autorización o 
emisión de trámite deberá obtener las demás autorizaciones, licencias 
y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, 
estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo 
inmobiliario.

DÉCIMO OCTAVO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del 
Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y acreditado haber realizado 
los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá 
publicarse la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo 
seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación de la presente 
autorización será de sesenta días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que se le haya notificado la autorización.

Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en dos de los diarios 
de mayor circulación en el Municipio, con un intervalo de cinco días entre 
cada publicación, a costa del solicitante.

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal las constancias que acrediten el 
cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo. 

DÉCIMO NOVENO. Una vez cumplimentado lo anterior, el presente acuerdo 
deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
remitiendo las constancias que así lo confirmen.

El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente 
autorización será de sesenta días naturales, contados a partir del siguiente al 
en que se le haya notificado la autorización.

Deberá emitir la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la validación 
correspondiente por concepto de pago, proyectos de escrituras y cumplimiento 
del presente punto de acuerdo, con fundamento en el artículo 5, fracción XIX 
del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el 
Municipio de El Marqués, Qro.

VIGÉSIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en este Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, 
en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a 
partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
salvo la vigencia de la venta de lotes que será la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
200 del Código Urbano del Estado de Querétaro.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente 
Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Desarrollo Urbano Municipal, 
y al solicitante para su cumplimiento…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 20 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(SEGUNDA PUBLICACIÓN)

ACUERDO QUE AUTORIZA LA RELOTIFICACIÓN, AJUSTE DE MEDIDAS Y 
SUPERFICIES, AMPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA NOMENCLATURA DE CALLES Y 
MODIFICACIÓN DE LA VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 
DENOMINADO “VYNMSA QUERÉTARO INDUSTRIAL PARK”, UBICADO DENTRO 
DE ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. (PRIMERA PUBLICACIÓN)
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GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 22 de enero de 2021, el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Querétaro aprobó la Relotificación, Ajuste de Medidas y 
Superficies, Ampliación y Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, Ampliación de la Nomenclatura de Calles y Modificación 
de la Venta de Lotes del Fraccionamiento Industrial denominado “VYNMSA 
Querétaro Industrial Park”, ubicado dentro de este municipio de El Marqués, 
Querétaro, de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
V, INCISOS A) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1º, FRACCIÓN III; DEL 156 AL 165; DEL 184 AL 198, DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 78 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE 
AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante oficio SAY/DT/1285/2019-2020 se remitio el escrito 
presentado por el Lic. José Antonio Madrigal Ortiz Representante Legal 
de la persona moral denominada VYNMSA QUERÉTARO INDUSTRIAL PARK, 
S.A.P.I. DE C.V. referentes a la solicitud de autorización de la Ampliación 
y Relotificación, Modificacion y Renovacion de la Licencia de Ejecucion 
de Obras de Urbanizacion, Ampliacion de la Nomenclatura de Calles 
y Modificacion de la Venta de Lotes del Fraccionamiento Industrial 
denominado “VYNMSA Querétaro Industrial Park”, ubicado dentro de este 
municipio de El Marqués, Querétaro.

2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico 
con número de folio 01/2021 Opinión técnica signada por el Secretario 
de Desarrollo Sustentable, relacionada a la solicitud del Lic. José Antonio 
Madrigal Ortiz Representante Legal de la persona moral denominada 
VYNMSA QUERÉTARO INDUSTRIAL PARK, S.A.P.I. DE C.V. referentes a la 
solicitud de autorización de la Ampliación y Relotificación, Modificacion 
y Renovacion de la Licencia de Ejecucion de Obras de Urbanizacion, 
Ampliacion de la Nomenclatura de Calles y Modificacion de la Venta de Lotes 
del Fraccionamiento Industrial denominado “VYNMSA Querétaro Industrial 
Park”, ubicado dentro de este municipio de El Marqués, Querétaro, de la 
que se inserta el contenido de la misma:

“…
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3.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el 
Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la solicitud del Lic. José Antonio Madrigal Ortiz Representante Legal de 
la persona moral denominada VYNMSA QUERÉTARO INDUSTRIAL PARK, 
S.A.P.I. DE C.V. referente a la solicitud de autorización de la Ampliación y 
Relotificación, Modificacion y Renovacion de la Licencia de Ejecucion de Obras 
de Urbanizacion, Ampliacion de la Nomenclatura de Calles y Modificacion 
de la Venta de Lotes del Fraccionamiento Industrial denominado “VYNMSA 
Querétaro Industrial Park”, ubicado dentro de este municipio de El Marqués, 
Querétaro; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen.

CONSIDERANDO

Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio 
de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal.

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo 
Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios 
y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones 
o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que 
permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de 
interés social que les afecte, entre otras.

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en 
sus artículos 121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano 
Municipal.

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en 
concreto, se realiza el presente, con base en la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, dependencia que considera 
TECNICAMENTE VIABLE, se apruebe la Autorización de la Relotificación, 
Ajuste de Medidas y Superficies, Ampliacion y Modificacion de la Licencia 
de Ejecucion de Obras de Urbanizacion, Ampliacion de la Nomenclatura de 
Calles y Modificacion de la Venta de Lotes del Fraccionamiento Industrial 
denominado “VYNMSA Querétaro Industrial Park”, ubicado dentro de 
este municipio de El Marqués, Querétaro; ello conforme a lo dispuesto 
por el artículo 8 fracciones II, VI, VII y último párrafo, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El 
Marqués, que señalan:
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas 
para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio:
 
I. …

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización;

III. a V… 

VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades;

VII. A VIII

IX. Opinión técnica para la autorización de venta provisional de lotes;

X. A XIV…”

Así mismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere 
necesarias y que tengan relación directa con el proyecto del fraccionamiento 
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o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento.
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la 
Comisión para la emisión del dictamen correspondiente…”
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: 

“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la 
información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de 
sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, 
quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos 
de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o 
remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el 
presente Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por 
parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada 
en los asuntos urbanísticos…”

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, 
el siguiente:

“…A C U E R D O

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza la 
Relotificación, Ajuste de Medidas y Superficies, Ampliacion y Modificacion 
de la Licencia de Ejecucion de Obras de Urbanizacion, Ampliacion 
de la Nomenclatura de Calles y Modificacion de la Venta de Lotes del 
Fraccionamiento Industrial denominado “VYNMSA Querétaro Industrial 
Park”, ubicado dentro de este municipio de El Marqués, Querétaro; en 
términos de la Opinión Técnica inserta en el ANTECEDENTE 2 (DOS) del 
presente Acuerdo.

SEGUNDO. – El solicitante a efecto de garantizar la conclusión de las obras 
de urbanización resultantes con la relotificación del Fraccionamiento 
motivo de la presente autorización, deberá depositar una fianza o 
garantía hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, 
en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la 
primer fecha de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” del presente Acuerdo de Cabildo, 
por la cantidad de $20,900,424.97 (veinte millones novecientos mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos 97/100 M.N.), y sólo será liberada bajo 
autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente, hasta en tanto éste acredite 
con las actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido 
concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único 
responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las 
mismas ante este municipio de El Marqués, Querétaro.

TERCERO. - El solicitante deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

• En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, 
numeral 10, inciso a) de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, el interesado 
deberá de cubrir dentro de un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental 
(análisis técnico).

• En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, 
numeral 10, inciso b) de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, el interesado 

deberá de cubrir dentro de un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de Fraccionamientos. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, 
numeral 10, inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, el interesado 
deberá de cubrir dentro de un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los 
Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional 
para Venta de Lotes de Fraccionamientos. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, 
numeral 10, inciso j) de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, el interesado 
deberá de cubrir dentro de un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Relotificación y por Ajuste de Medidas y 
Superficies de Fraccionamientos. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, 
numeral 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, el solicitante deberá de cubrir 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a 
partir de su autorización los derechos de Supervisión de Obras 
de Urbanización en Fraccionamientos por la cantidad de: 
$241,158.75 (Doscientos cuarenta y un mil ciento cincuenta y 
ocho pesos 75/100 M.N.).

• En términos de lo previsto por el artículo 24 fracción V de la 
Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2021, el interesado deberá de cubrir dentro 
de un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de 
su autorización, los derechos por concepto de nomenclatura 
oficial de vialidades, las cantidades siguientes: 

NOMBRE DE LA VIALIDAD

CALLE EFICIENCIA

CALLE PRODUCTIVIDAD

NOMENCLATURA DE CALLES (ampliación)

280.038

LONGITUD

95.947

• En términos de lo dispuesto por el artículo 16 fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2021, el interesado deberá de cubrir dentro 
de un plazo no mayor a quince días hábiles contados a 
partir de su autorización el Impuesto por Superficie Vendible 
sobre Fraccionamientos de acuerdo al siguiente desglose de 
superficies:

SUPERFICIE (M2.) CONFORME AL ACUERDO DE CABILDO 
DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020

DIFERENCIA 
POR CUBRIR 

(M2.)

148,777.103 123,191.359

SUPERFICIE ACTUAL 
(M2)

271,968.462

• El desarrollador deberá dar el seguimiento correspondiente ante 
la Dirección de Ingresos del Municipio a fin de cubrir dentro de 
los quince días hábiles posteriores a la autorización en caso 
emitirse, el impuesto correspondiente por la autorización 
de la Relotificación, de acuerdo al Artículo 16, Fracción IV, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2021.
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De los puntos anteriores el solicitante deberá exhibir las constancias 
que lo acrediten ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, debiendo este último emitir la validación 
correspondiente sobre el cumplimiento de los puntos contemplados en el 
presente.

CUARTO.- El Solicitante deberá transmitir a favor de Municipio de El 
Marqués, Querétaro, las siguientes superficies de donación, producto de 
la presente relotificación:

Áreas de Donación por Concepto de Equipamiento.
• Lote 52, Área de Equipamiento Propiedad Municipal, con superficie de 

9,468.653 m2.
• Lote 57, Área de Equipamiento Propiedad Municipal, con superficie de 

1,296.631 m2.
Áreas de Donación por concepto de Áreas Verdes.
• Lote 50, Área Verde Propiedad Municipal, con superficie de 4,613.693 m2.

Así como la superficie de 8,734.553 m2, por concepto de Área de Vialidad.

La Secretaría de Desarrollo Sustentable será la encargada de determinar 
la validación sobre el cumplimiento del presente punto; así como la 
validación del instrumento formal, con respecto al apartado técnico, en 
que se asiente la transmisión establecida.

QUINTO.- El desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, 
así como el resumen del cuadro general de superficies de la totalidad del 
fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo la 
aclaración que los cuadros de lotes por manzana, se detallan dentro del 
anexo gráfico de la opinión técnica inserta en el antecedente 2.

SEXTO. - Deberá el desarrollador dar cumplimiento a lo establecido dentro 
del ACUERDO SEXTO, del Acuerdo de Cabildo de fecha 17 de septiembre de 
2020, derivado de las afectaciones a que haya lugar realizadas en los lotes 
propiedad municipal. Así como de aquellos puntos contemplados en el 
acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2020.

SEPTIMO.- El desarrollador deberá obtener en un plazo no mayor a 60 días 
naturales contado a partir de la autorización que nos ocupa lo siguiente:

• La autorización por parte de la Dirección de Movilidad respecto 
a los proyectos de señalética vertical y horizontal del 
fraccionamiento de Acuerdo a la presente Relotificación.

• Obtener por parte de la Comisión Estatal de Aguas los proyectos 
de servicios de agua potable, drenaje sanitario y pluvial 
considerando la presente relotificación los cuales deberán 
estar debidamente aprobados, presentando constancia de su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento.
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• El desarrollador deberá presentar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento el proyecto de alumbrado público validado 
por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, derivado 
del resolutivo emitido por la Comisión Federal de Electricidad 
mediante oficio DP3/20 de fecha 05 de enero de 2021.

• Presentar opinión técnica emitida por un perito forestal inscrito 
ante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
respecto a la superficie de final, producto de la presente 
relotificación.

• Obtener la actualización del Visto Bueno de Protección Civil, 
conforme al proyecto que nos ocupa, así como la validación 
del proyecto contra incendios propuesta por el interesado.

• Presentar el proyecto de obras de mitigación pluvial aprobadas 
por la Comisión Estatal de Infraestructuras del Estado de 
Querétaro.

OCTAVO.- Previo a la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y 
comercio del Acuerdo que en su caso apruebe la presente solicitud, deberá 
protocolizar e inscribir ante dicha entidad registral el Acuerdo de Cabildo 
de fecha 17 de septiembre de 2020, así como las donaciones derivadas del 
mismo.

NOVENO.- El desarrollador será el total responsable de la operación, 
mantenimiento y administración de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento dentro del desarrollo que nos ocupa,  así como 
de los posibles vicios ocultas de dicha infraestructura,  de igual manera 
es su responsabilidad, dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas 
mediante el oficio mediante No. de Oficio OF DDDF/0844/2020 SCG-7570-
20 de  fecha 29 de mayo de 2020 y  Oficio OF DDDF/01364/2020 SCG-11333-
20  con fecha 14 de agosto de 2020, emitidos por la Comisión Estatal de 
Aguas, en los tiempos y formas establecidos, asi como de protocolizar ante 
notario público el Contrato de Cesión Parcial y Definitiva de los derechos de 
Agua, Consignados en el título de concesión 08QRO102680/12AMDL10 que 
celebrado y obtener por parte de la Comisión Nacional del Agua la Sesión 
de dicho derechos a favor de  VYNMSA QUERETARO INDUSTRIAL PARK, SAPI 
DE CV (VQIP). 

DECIMO.- El desarrollador deberá llevar a cabo el seguimiento 
correspondiente a fin de dar cumplimiento a lo establecido dentro del 
Artículo 54, Fracción VIII del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos 
en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro.

DECIMO PRIMERO.- El solicitante para dar cumplimiento con el uso y 
destino del fraccionamiento  deberá atender a lo que establece el Artículo 
202, fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, que 
establece lo siguiente:

- Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones 
en otros de dimensiones menoras a las mínimas autorizadas, 
puediendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y

-Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales 
hubieran sido aprobados

DECIMO SEGUNDO.- El promotor deberá acreditar ante la Secretaría 
del Ayuntamiento el tener vigente la garantía emitida que respaldan la 
Conclusión de las Obras de Urbanización del fraccionamiento en estudio. 
Debiendo la Secretaría de Desarrollo Sustentable emitir la validacion 
correspondiente sobre el cumplimiento de este punto.

DECIMO TERCERO.- El interesado deberá garantizar la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del desarrollo 
inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a 

este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro vigente.

DECIMO CUARTO.- El desarrollador deberá participar con su parte 
proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para 
la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Secretaría de Desarrollo Sustentable.

DECIMO QUINTO.- Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás 
autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la 
normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario. Debiendo la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable determinar al interesado las autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios.

DECIMO SEXTO. - Deberá el desarrollador dar cumplimiento a lo establecido 
dentro del Dictamen de Uso de Suelo y los estudios técnicos, así como, 
tendrá que dar cumplimiento a los requerimientos solicitados por parte del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio para la debida inscripción 
del Acuerdo que en su caso autorice la solicitud en análisis.

DECIMO SEPTIMO. – Se autoriza la Nomenclatura Oficial de Vialidades 
generadas con la presente relotificación, en términos de lo previsto por 
los artículos 141, 186 fracción V, y 196 del multicitado Código, para quedar 
como siguen: 

VIALIDAD
CALLE EFICIENCIA

CALLE PRODUCTIVIDAD

TOTAL (ML) 375.985

NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES.

LONGITUD
280.038

95.947

DECIMO OCTAVO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del 
Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, y acreditado haber 
realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
deberá publicarse la presente autorización a costa del fraccionador en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un 
plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de 
la publicación; así como dos veces en un periódico de mayor circulación.

El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de sesenta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado 
la autorización.

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal las constancias que acrediten el 
cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo. 

DECIMO NOVENO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no 
mayor a sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
se le haya notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del 
interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el solicitante ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
remitiendo las constancias que así lo confirmen.

La Secretaría de Desarrollo Sustentable será la encargada de determinar 
la validación sobre el cumplimiento del presente punto; así como la 
validación del instrumento formal, con respecto al apartado técnico, en 
que se asiente la transmisión establecida.

VIGESIMO. La Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
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tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición, 
determinada en el acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2020.

VIGESIMO PRIMERO. – En relación a la manifestación hecha por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, la que se desprende del tercer punto del numero 
5.2 del apartado denominado Argumentos, de la opinión técnica inserta en 
el antecedente 2 (dos), se otorga un plazo no mayor a sesenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la presente 
autorización, para dar cumplimiento al punto de acuerdo DECIMO OCTAVO 
del autorizado en fecha 17 de septiembre de 2020.

VIGESIMO SEGUNDO. - El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 
y condicionantes expuestos en este Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, 
en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir 
de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro y sólo el inicio de la vigencia de la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la modificación y 
renovación de venta de lotes solicitada, será de conformidad a los Artículos 
146, 160 y 200 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, como se 
determinó en el punto de acuerdo VIGESIMO.

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente 
Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable Desarrollo Urbano 
Municipal, al Servicio Postal Mexicano, Dirección de Catastro del Gobierno 
de Estado de Querétaro y al solicitante para su cumplimiento…”.

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 22 DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(PRIMERA PUBLICACIÓN)

ACUERDO RELATIVO A LA ADHESIÓN AL “ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL MANEJO DE CADÁVERES 
EN ATENCIÓN A LA ENFERMEDAD COVID-19”, Y A LA PETICIÓN FORMULADA 
POR LA OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 Y DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. (ÚNICA PUBLICACIÓN)

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 22 de enero de 2021, el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Querétaro, aprobó el acuerdo relativo a la adhesión al 
“Acuerdo que modifica el similar por el que se establecen lineamientos 
para el manejo de cadáveres en atención a la enfermedad COVID-19”, y a la 
petición formulada por la Oficial del Registro Civil 01 y Directora del Registro 
Civil del Municipio de El Marqués, Querétaro, de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 62 Y 64 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS; 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Que, en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la 
República Popular China, inició un brote de neumonía denominado 
como la enfermedad por coronavirus COVID-19 que se ha expandido y 
consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, 
entre los que se encuentra México.

SEGUNDO. Que la COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en 
riesgo la salud y, por tanto, la integridad de niñas, niños, adolescentes, 
adultos y de la población en general, en razón de su fácil propagación 
por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o 
superficies que rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, 
nariz o boca.

TERCERO. Que, ante los niveles alarmantes tanto de propagación y 
gravedad, como de inacción, el 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 pasa de ser una 
epidemia a una pandemia.

CUARTO. El 30 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo emitido por el Presidente del Consejo de Salubridad 
General, mediante el cual se declara como emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARSCoV2 (COVID-19).

QUINTO. Que, en fecha 17 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo por el que se prohíbe la incineración de cuerpos 
no identificados e identificados no reclamados fallecidos a consecuencia 
de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se sugieren medidas 
para el registro de las defunciones en el marco de la emergencia sanitaria, 
refiriendo en el párrafo tercero de los Considerando:

“Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo emitido por el Consejo de Salubridad General, 
por el que declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), en el que además se señala que la Secretaría de Salud 
determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender 
la emergencia”

SEXTO. Que dentro del mismo acuerdo citado en el antecedente que 
precede relativo al Acuerdo por el que se prohíbe la incineración de cuerpos 
no identificados e identificados no reclamados fallecidos a consecuencia 
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de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se sugieren medidas 
para el registro de las defunciones en el marco de la emergencia sanitaria, 
dentro de su artículo quinto, señala:

“Considerar la gratuidad en la expedición de actas de defunción y 
órdenes de incineración e inhumación, en su caso”

Por lo anterior y concatenado el Antecedente Cuarto y Quinto, se da cuenta, 
que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten 
necesarias para atender la emergencia y dentro del mismo acuerdo refiere 
el considerar la gratuidad en la expedición de actas de defunción y órdenes 
de incineración e inhumación, en su caso, robustece lo anterior lo establecido 
en el Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 11 de diciembre de 2009, el cual, señala 
en su artículo 1, “el Consejo de Salubridad General es un órgano colegiado que 
depende directamente del Presidente de la República y tiene el carácter de 
autoridad sanitaria, con funciones normativas, consultivas y ejecutivas. Las 
disposiciones que emita serán de carácter general y obligatorias en el país”. 
Por lo cual, se da cuenta, que la Secretaría de Salud, es competente para 
otorgar facultades en la materia a los Estados y Municipios.

SÉPTIMO. Que, en fecha 01 de octubre de 2020, se recibió el oficio 
DRC/173/2020, suscrito por la Lic. María Estela Gutiérrez Lara, Oficial del 
Registro Civil 01 y Directora del Registro Civil del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, mediante el cual, solicitó se le autorizara expedir de manera 
gratuita las actas de defunción, permisos de cremación y traslados 
con motivo del SARS CoV2 (COVID-19), conforme al acuerdo emitido 
por el Consejo de Salubridad General publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el cual, fue aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 27 de octubre de 2020, mismo que en su acuerdo Único, refiere:

“ÚNICO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, se adhiere 
al acuerdo señalado en el ANTECEDENTE QUINTO, desde la fecha 
de su publicación y hasta en tanto no se regularice la situación de 
la pandemia a nivel nacional, estatal y municipal y se emitan por 
parte de las autoridades Sanitarias, la Secretaría de Gobierno y el 
Poder Ejecutivo alguna disposición distinta, por lo cual, se faculta 
a la Dirección del Registro Civil del Municipio El Marqués, Querétaro 
para que realice la expedición de manera gratuita de las actas de 
defunción, permisos de cremación, traslados de las personas difuntas, 
por la enfermedad SARS CoV2 COVID-19.”

OCTAVO. Que, en fecha 13 de enero de 2021, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, 
el Acuerdo que modifica el similar por el que se establecen lineamientos 
para el manejo de cadáveres en atención a la enfermedad COVID-19, y que 
en su Acuerdo Primero establece la reforma al Artículo Segundo; el inciso 
e) del Artículo Séptimo; el Artículo Octavo en su primer párrafo y en sus 
numerales 1 y 9; se adiciona el numeral 10 al Artículo Octavo, y se adiciona 
el Artículo Décimo Primero, todos del Acuerdo por el que se Establecen 
Lineamientos para el Manejo de Cadáveres en Atención a la Enfermedad 
COVID-19, publicado el 1 de abril de 2020, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

A su vez en su Acuerdo Segundo, estableció que las recomendaciones a 
servicios funerarios e incineración contenidas en el Apéndice 1 del Acuerdo 
por el que se Establecen Lineamientos para el Manejo de Cadáveres en 
Atención a la Enfermedad COVID-19, resultarán aplicables a los servicios 
relativos a la inhumación.

NOVENO. Que, en fecha 15 de enero de 2021, se recibió el oficio 
DRC/08/2021, suscrito por la Lic. María Estela Gutiérrez Lara, Oficial del 
Registro Civil 01 y Directora del Registro Civil del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, mediante el cual solicita la adhesión al Acuerdo señalado en el 
antecedente anterior. 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia 
que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, 
fracciones II y IV, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 30, fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, 
su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal 
y de los órganos de control que se establezcan por parte del propio 
Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos.

TERCERO. Que, conforme al artículo 31 fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que es obligación de 
los mexicanos el contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

CUARTO. Que, conforme al artículo 50, fracción I, del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro, establece que, el titular del Poder Ejecutivo, por 
sí o a través de la Secretaría de Finanzas, mediante resoluciones de 
carácter general podrá condonar o eximir, total o parcialmente, el pago 
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de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte 
la situación de algún lugar o región del Estado, una rama de actividad, 
la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas o epidemia.

QUINTO. Que, conforme al artículo 1°, párrafo segundo de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, 
refiere que las disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro se aplicarán a falta de disposición expresa y en lo 
que no contravengan las disposiciones específicas de la presente Ley. Las 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Querétaro se aplicarán en 
defecto de esta Ley y de la de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro.

SEXTO. Robustece lo establecido en los CONSIDERANDOS CUARTO, QUINTO y 
SEXTO, lo señalado en el artículo 2, de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, el cual, dispone que son competentes para 
la aplicación de la presente Ley: los ayuntamientos de los municipios 
del Estado, por conducto del titular de la dependencia encargada de 
las finanzas públicas municipales; el Director de Ingresos o el titular de 
la unidad administrativa encargada de la recaudación de los ingresos; 
así como los funcionarios que mediante acuerdo autorice el titular de la 
dependencia encargada de las finanzas públicas municipales; así como 
lo señalado dentro del artículo 8, fracciones VI y VII del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro, el cual, señala como autoridades fiscales en el Estado 
a los Titulares de las dependencias encargadas de las finanzas públicas de 
los municipios así como al Director de Ingresos o el titular de la unidad 
administrativa encargada de la recaudación de los ingresos, así como los 
funcionarios que mediante acuerdo autorice el titular de la dependencia 
encargada de las finanzas públicas municipales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la aprobación del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, el siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, se adhiere al acuerdo 
señalado en el ANTECEDENTE OCTAVO, desde su aprobación y hasta en 
tanto no se regularice la situación de la pandemia a nivel nacional, 
estatal y municipal y se emitan por parte de las autoridades sanitarias, 
la Secretaría de Gobierno y el Poder Ejecutivo, alguna disposición distinta.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 

TERCERO. Notifíquese el presente a la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal y la Dirección de Registro Civil de la Secretaría del 
Ayuntamiento, a efecto de que se hagan las modificaciones o adecuaciones 
presupuestales pertinentes…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 22 DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(ÚNICA PUBLICACIÓN)

ACUERDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2021, RESPECTO DEL PROGRAMA DESARROLLO 
MUNICIPAL 2021. (ÚNICA PUBLICACIÓN)

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 22 de enero de 2021, el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Querétaro, aprobó el acuerdo relativo a la autorización 
y ampliación del Programa Anual de Obra Pública 2021, respecto del 
Programa Desarrollo Municipal 2021., de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 37, 39, Y 41, DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL; 30 FRACCIONES I Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 28 Y 29 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 15 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS; Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los Municipios 
están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio 
propio y los ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar 
las disposiciones administrativas de carácter general que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia.

SEGUNDO. Que, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM) del municipio de El Marqués es un órgano de planeación con 
atribuciones y funciones bien delimitadas, encargado de conducir las 
estrategias de planeación y consecución de los objetivos para el desarrollo 
integral del Municipio de El Marqués. 

TERCERO. Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro el COPLADEM es el órgano rector del 
proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos 
estatales sobre la materia, el cual conforme a lo establecido en el 
artículo 29, fracción VIII, de la citada Ley, le corresponde participar en la 
elaboración de la propuesta de obra municipal.
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CUARTO. Que, el Programa Anual de Obra Pública, (Programa de Desarrollo 
Municipal 2021), se constituye precisamente por las obras y acciones que 
se realizan con recursos propios municipales, con la finalidad de beneficiar 
directamente a los diversos sectores de la población, principalmente de 
aquellos que se encuentran en condiciones de rezago social y requieren 
obra pública.

QUINTO. Que, el artículo 15 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, establece que es obligación de los municipios elaborar los 
programas anuales de obra pública y en particular, de cada una de estas 
inversiones con sus respectivos expedientes técnicos y presupuestos, con 
base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo 
del Estado y sus Municipios.

SEXTO. Que mediante oficio número COPLADEM-139/2021, suscrito por 
la C. Rosa María Pérez Cervantes, Coordinadora General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), de fecha 12 de 
enero de 2021, se remitió al Secretario del Ayuntamiento, las solicitudes 
siguientes:

a) Hago entrega del Programa Anual de Obra Pública 2021 (Programa 
de Desarrollo Municipal 2021), en el cual se señala las acciones a 
ejecutar, el proyecto, el tipo de recurso, metas, beneficiarios y las 
fechas previstas p0ara la ejecución del programa de Obra Directa del 
Municipio, por un importe de $264´000,000.00 (Doscientos sesenta 
y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

b) De igual manera de solicita sea refrendado el recurso autorizado 
para acciones de obra pública autorizado en el ejercicio 2020, para el 
presente ejercicio 2021, por un importe de $106´958,194.28 (Ciento 
seis millones novecientos cincuenta y seis mil, ciento noventa y 
cuatro pesos 28/100 M.N.). Dicho ocurso se inserta a continuación:
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SÉPTIMO. Que, adjunto al ocurso descrito en el CONSIDERANDO próximo 
anterior, se remite oficio SFT/021/2021, suscrito por la C.P. Norma Patricia 
Hernández Barrera, Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
mediante el cual, informa que es viable la ampliación solicitada, razón por 
la cual, se emite el oficio de suficiencia presupuestal, siendo el siguiente: 
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OCTAVO. Que el Licenciado Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento, turnó por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, 
Presidente Municipal, a las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, la propuesta del Programa Anual 
de Obra Pública 2021, relativo al Programa de Desarrollo Municipal 2021, 
para su análisis y posterior dictamen.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de este 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, el siguiente:

A C U E R D O: 

PRIMERO. En términos y conforme a la opinión de procedencia intrínseca 
y la petición de ampliación presupuestal, realizada por la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, emitida en su oficio de 
petición número SFT/021/2021, e inserta en el ANTECEDENTE SEPTIMO 
del presente, se autoriza la ampliación al presupuesto de egresos del 
Ejercicio Fiscal 2021, por un monto de $264´000,000.00 (Doscientos 
sesenta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). referido en el 
ANTECEDENTE SEPTIMO, de éste acuerdo, conforme a las acciones y 
obras solicitadas por la Coordinadora General del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), emitida en su oficio de 
petición número COPLADEM-139/2021 ANEXO A.

SEGUNDO. Asimismo, con base a la opinión de viabilidad intrínseca, 
realizada por la Coordinadora General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEM), emitida en su oficio de petición número 
COPLADEM-139/2021, se autoriza el Programa Anual de Obra Pública para 
el ejercicio fiscal 2021, respecto del Programa Desarrollo Municipal, inserto 
en el ANTECEDENTE SEXTO del presente dictamen e idrntificado como 
ANEXO A del citado ocurso.

TERCERO. En términos y conforme a la opinión de procedencia 

intrínseca y la petición de ampliación presupuestal, en el ámbito de 
su competencia al ser la dependencia especializada en las finanzas 
municipales, realizada por la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, emitida en su oficio número SFT/021/2021, inserto en el 
ANTECEDENTE SEPTIMO del presente, se autoriza, como fue peticionado 
por la Secretaría antes citada: “…la ampliación de presupuesto de 
egresos para los refrendos de recursos municipales para el Ejercicio 
Fiscal 2021…”, por un monto de $106´958,194.28 (Ciento seis millones 
novecientos cincuenta y ocho mil, ciento noventa y cuatro pesos 
28/100 M.N.)., así como por la anualidad de aplicación conforme a las 
acciones y obras solicitadas por la Coordinadora General del Comité 
de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), emitida en su 
oficio de petición número COPLADEM-139/2021 ANEXO 2.

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Obras Públicas Municipales de 
ejecutar el Programa Anual de Obra Pública 2021, cumpliendo con los 
ordenamientos jurídicos aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 veintiuno 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, la realización de las obras 
públicas autorizadas en el presente se encuentran exentas del pago 
de impuestos, derechos y contribuciones especiales municipales que 
pudieran generarse con motivo de las autorizaciones, permisos y licencias, 
por lo cual se instruye al Director de Obras Públicas Municipales para que 
realice las gestiones necesarias ante las dependencias municipales que 
correspondan, conforme a los lineamientos legales aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 29, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal a efecto de que las obras en proceso, deberán registrarse 
invariablemente, en una cuenta contable específica.

SEPTIMO. Se instruye a las áreas involucradas, la Dirección de Obras 
Públicas, Secretaría de Finanzas, Secretaria de Administración, atender en 
materia de Obra Pública, las Reglas específicas de Registro y valoración 
de Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), para su correcto manejo, registro contable y afectación a la 
conclusión de dichas obras.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta 
Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en cualquiera de los medios de difusión mencionados con 
anterioridad.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro, la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado, al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM), Secretaría de Administración, Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas y a la 
Auditoría Superior Municipal...”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 22 DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

ATENTAMENTE
C. ENRIQUE VEGA CARRILES
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